MODIFICACION DE LA NORMATIVA QUE RIGE EL RENAPA

La Resolución 857/06 es modificatoria de la Resolución 283/01, por lo tanto a partir de ahora se citará como Res. RENAPA 283/01 y sus modificatorias 89/02 y 857/06. Los cambios fundamentales para los productores a partir de la publicación son:


MODIFICACION DE LA NORMATIVA QUE RIGE LAS SALAS DE EXTRACCION

La Resolución 870/06 de salas de extracción reemplaza totalmente a la hasta ahora vigente Res. 353/02, pero los cambios fundamentales son:


· SALA DE EXTRACCIÓN DE MIEL FIJA

Se identificarán con un prefijo compuesto por las letras SEF (“Sala Extracción Fija”), separado por un guión, le sigue la letra identificatoria de la provincia y separado por otro guión, un número irrepetible dado por el SENASA o el organismo provincial delegado.

1) ZONA LIMPIA: Comprende desoperculado, extracción, decantado, envasado y todo aquel procesamiento que reciba la miel.

2) ZONA DE TRANSICIÓN: Comprende el ingreso a la zona limpia (con filtros sanitarios), el sector de material a extractar y de material extractado, de envases, los tambores llenos y demás elementos para el proceso de extracción.

3) ZONA COMPLEMENTARIA: No debe tener comunicación con la zona limpia. Comprende sector de descarga o recepción, baños, vestuarios, oficinas, depósitos.

· SALA DE EXTRACCIÓN DE MIEL MÓVIL

Se identificarán con un prefijo compuesto por las letras SEM (“Sala Extracción Móvil”), separado por un guión, le seguirá la letra identificatoria de la provincia y separado por otro guión, un número irrepetible dado por el SENASA o el organismo provincial delegado.

4) ZONA LIMPIA: Comprende desoperculado, extracción, decantado, envasado y todo aquel procesamiento que reciba la miel.

5) ZONA DE TRANSICIÓN: Comprende el ingreso a la zona limpia (con filtros sanitarios), el sector de material a extractar y de material extractado, de envases, los tambores llenos y demás elementos para el proceso de extracción.

6) ZONA COMPLEMENTARIA: No debe tener comunicación con la zona limpia. Comprende sector de descarga o recepción, baños, vestuarios, oficinas, depósitos.

Resolución 857/06 








Obligatoriedad de Inscripción en el Registro con 5 o más colmenas.





Los gobiernos provinciales actualizarán la base de datos mensualmente y la remitirán a la Unidad Coordinadora en la SAGPyA.





La inscripción tendrá una validez de 2 años, conservando su carácter gratuito y las actualizaciones se deberán realizar cuando se modifique el número de colmenas y en el momento de la re inscripción.





Se incluye en la credencial el D.N.I. o C.U.I.T. del responsable del RENAPA





Se prohíbe y sanciona la cesión del número o credencial y se crea la obligatoriedad de la identificación con su número de todo el material apícola.








Resolución 283/01





1)  


Obligatoriedad de Inscripción en el Registro con 20 colmenas.





2)  No se contemplaba.




















La inscripción tiene una validez de 5 años y las actualizaciones son obligatorias entre abril y septiembre de cada año.

















No se contemplaba.











No hace referencia a este tema.








Resolución 870/06





El trámite de salas está descentralizado en los gobiernos provinciales.





Clasificación de salas de extracción: 


Sala de extracción de miel fija


Sala de extracción de miel móvil




















Obligación del cumplimiento de las buenas prácticas apícolas y de manufactura (BPAyM) en las salas de extracción.





En la zona limpia de la sala de extracción, se prohíbe el almacenamiento de sustancias químicas. En la zona de transición sólo se permite la existencia de elementos de la actividad.





Las salas de extracción de miel que hayan sido inspeccionadas, fiscalizadas y autorizadas para su funcionamiento como HABILITADAS y REGISTRADAS quedan asimiladas a la nueva denominación en forma directa. Los productores no deben realizar ningún trámite. Las habilitaciones, registros o inscripciones provisorias otorgadas por el SENASA quedan caducadas a la fecha de l a publicación de la presente resolución.








Resolución 353/02





1)	El trámite de salas lo realiza el SENASA o mediante convenios con las provincias	


2)	Clasificación de salas de extracción:


Salas de extracción  de miel habilitada


Salas de extracción de miel registrada (fija)


Salas de extracción de miel registrada (móvil)


Salas de extracción de miel inscripta.





 No hace referencia a ese tema.











Se prohíbe, en todo momento, el almacenamiento de cualquier sustancia química con peligro de contaminación de las instalaciones.





No se hace referencia a ese tema.











